
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00059-00 
 
El abogado LUIS ANTONIO DUARTE MOLINA, apoderado judicial de la parte 
demandante, allegó borrador de la valla que instalará en el predio; no obstante, se 
observa que la misma se encuentra incompleta en el apartado de los demandados, 
puesto que debe quedar de la siguiente manera: “Demandados: Compañía 
Urbanizadora el Progreso Limitada en Liquidación y personas indeterminadas que se 
crean con derecho sobre el bien a usucapir”. 
 
Así mismo, el apoderado informa que se encuentra afectado en su estado de salud; 
sin embargo, no acreditó lo pertinente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que en el término 
de cinco (5) días proceda a aportar la fotografía de la valla instalada en el predio, la 
cual deberá registrar las recomendaciones efectuadas en la presente providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que acredite la 
afectación en su estado de salud, con miras a verificar si es necesario adoptare alguna 
medida dentro del proceso. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(3) 

M.T. 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 84 hoy 19 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 
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